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NOTAS

REFORZAMIENTO DE LA POLÍTICA EUROPEA DE SEGURIDAD Y DEFENSA EN EL TRATADO DE LISBOA.

Histórico de la Política Europea de Seguridad y Defensa (PESD)

La idea de crear una Comunidad Europea de Defensa (CED) fue lanzada por primera vez en agosto de 1950 por el Primer Ministro francés, René Pleven. Pleven  presentó un plan para la formación de un ejército europeo integrado bajo un mando común. El plan fue objeto de negociaciones entre los seis Estados miembros de la CECA y en 1952 se firmó el Tratado constitutivo de la CED. 

Como no se podía entender un ejercito europeo sin una política exterior común, un año más tarde, en 1953, se presentó el proyecto de Comunidad Política Europea (CPE)
, un proyecto político destinado a crear una estructura federal o confederal formada por una Asamblea parlamentaria bicameral, un Consejo ejecutivo europeo, un Consejo de Ministros y un Tribunal de Justicia. Las competencias de la CPE eran muy amplias y estaba previsto que, a largo plazo, se fusionaran o se integraran con las de la CECA y la CED. Para que la CPE fuese efectiva, se precisaba de la aprobación de los parlamentos de los seis miembros de la CECA. Sin embargo, la Asamblea Nacional Francesa, en agosto de 1954, se negó a ratificar el Tratado CED con lo que ambos proyectos, CED y, consecuentemente, la CPE, fueron abandonados.

La cooperación política europea quedó fuera del Tratado de Roma, en 1957, debido a que el Tratado define una política exterior limitada a aspectos comerciales y económicos, dejando en manos de la OTAN y de Unión Europea Occidental (UEO), la cooperación política y los temas sobre seguridad, defensa y militares. 

En la década de los sesenta, la cooperación política entre los Estados miembros vuelve a situarse en primer plano. En 1961, una comisión intergubernamental presidida por el diplomático francés Christian Fouchet, recibe un mandato de los Seis para elaborar propuestas concretas dirigidas a promover una cooperación política más estrecha, una Unión de Estados y una política exterior y de defensa común. Se mantuvieron arduas negociaciones sobre las dos propuestas presentadas (planes Fouchet de 1961 y 1962) pero fracasaron debido, sobre todo, a las divergencias surgidas en relación con el establecimiento de una defensa europea independiente de la alianza atlántica, y el carácter demasiado intergubernamental de las instituciones propuestas que podría privar de su esencia supranacional a las instituciones comunitarias.
A raíz de una petición de los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros en cuanto a la posibilidad de avanzar en el ámbito político, en 1970 se presentó en la Cumbre de Luxemburgo un informe conocido como el informe Davignon. Este informe es el origen de la Cooperación Política Europea (CPE), lanzada de manera informal en 1970 antes de ser institucionalizada por el Acta Única Europea (AUE) en 1987. La CPE implicaba fundamentalmente la consulta entre los Estados miembros sobre las cuestiones de política exterior. No obstante, las cuestiones de defensa y seguridad quedarían fuera del ámbito de la CPE.
La Declaración sobre la Identidad Europea de 1973, para que Europa pueda “…hablar cada vez más con una sola voz si quiere hacerse oír y jugar el papel que le corresponde en el mundo”, tampoco incluye aspectos de seguridad y defensa, y subraya que si Europa quiere seguir manteniendo los medios adecuados para su defensa, debe mantener sus compromisos (con la OTAN).
La creación del Consejo Europeo en 1974 contribuyó a una mejor coordinación de la CPE gracias al papel desempeñado por los Jefes de Estado y de Gobierno en la definición de la orientación política general de la construcción comunitaria. Desde entonces, el papel de la Presidencia y la publicidad dada a los trabajos de la CPE vinieron a reforzarse mutuamente a través de las posiciones adoptadas oficialmente por la Comunidad.
En 1975, el Primer Ministro belga, Leo Tindemans, presentó un informe sobre cómo debía ser entendido el término “Unión Europea”. En el informe se pide la consolidación de las instituciones existentes y el desarrollo de las políticas comunes, incluyendo las relativas a la política exterior, la seguridad y la defensa, ya que la Unión debe presentar un frente unido de cara al mundo exterior. Este informe no se aprobó porque los Estados querían preservar su capacidad de acción en política exterior.

Determinados a reforzar la CPE, en 1981 aprobaron el informe de Londres que impuso a los Estados miembros la obligación general de consultarse previamente (y de hacer participar a la Comisión Europea) en toda cuestión de política exterior que afectase al conjunto de los Estados miembros, incluidos los aspectos de seguridad. En 1982, el mismo deseo de consolidar la posición de la Comunidad a escala mundial dio lugar a la iniciativa Genscher-Colombo de Acta Europea que condujo, en 1983, a la declaración solemne de Stuttgart sobre la Unión Europea.

En 1985 el informe del Comité Dooge, preliminar al lanzamiento de la Conferencia intergubernamental que dio como fruto el AUE, contenía una serie de propuestas relativas a la política exterior, y en concreto, la idea de la concertación reforzada en las cuestiones relativas a la seguridad y de la cooperación en el sector del armamento. Finalmente, las disposiciones introducidas en el Tratado por el Acta Única no fueron tan lejos como las propuestas del Comité Dooge, pero a pesar de todo permitieron institucionalizar la CPE.

La Política Europea de Seguridad Común (PESC) y La Política Europea de Seguridad y Defensa (PESD)

La Unión Europea viene planteándose la cuestión de cómo reforzar su seguridad sin debilitar el vínculo trasatlántico. La caída del Muro de Berlín (1989), la guerra en la ex Yugoslavia y el 11 de septiembre de 2001 son tres acontecimientos que van a marcar definitivamente la evolución de la política exterior y de seguridad común de la UE, y más especialmente la política europea de seguridad y defensa que es parte de aquella.

La Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) nace como consecuencia de los cambios ocurridos en Europa y en el mundo en 1989 tras la caída del Muro. El Tratado de Maastricht de 1992, al crear la PESC establecía dentro de su ámbito “la definición, en el futuro de una política de defensa común”.

Ya en 1997 con el Tratado de Ámsterdam se emprendería la primera de las reformas en este ámbito, estableciendo una política de defensa común limitada a “misiones humanitarias y de rescate, misiones de mantenimiento de la paz y misiones en las que intervengan fuerzas de combate para la gestión de crisis, incluídas las misiones de restablecimiento de la paz”. Eran la “misiones Petersberg”, concebidas inicialmente en el seno de la UEO y hechas suyas por la UE.
Son Francia y Alemania quienes impulsan en 1998 (cumbre de Saint Malo) la puesta en marcha práctica de la PESD a través del desarrollo de las misiones de Petersberg. (Consejos de Colonia y Helsinki, 1999): propuesta de desarrollo de una Fuerza de Intervención Rápida (combinando medidas civiles y militares para la gestión de crisis y prevención de conflictos, de la que estaría encargada la Comisión). Así en diciembre de 2001 se produjo la Declaración de operabilidad de la PESD, en Laeken.
La PESD nace con la gestión de las crisis y es consecuencia inmediata de la frustración por la (no) actuación en los Balcanes; también influye la adhesión en 1995 de dos países neutrales (Austria y Finlandia) y otro con tradición de potencia civil (Suecia). La PESD utilizará medios civiles y militares en la periferia europea (Balcanes).

La PESD se desarrolla en paralelo con la decisión de reorientar los cometidos de la OTAN así como de reforzar en su seno el pilar europeo de defensa. Algo empieza a cambiar tras el 11S y la guerra de Afganistán y la invasión de Irak. Recordemos que Alemania, Francia, Bélgica y Luxemburgo se opusieron a esta última. Es ilustrativo de que algo empezaba a cambiar la reunión de Ministros de Asuntos Exteriores de los 15, acompañados de los ministros de los entonces todavía países candidatos. Ocurrió a primeros de mayo de 2003 en una isla, Kasterlorizo, cerca de Turquía. Los ministros trataron sobre un nuevo concepto de seguridad europeo que perfilase la posición de la UE en materia antiterrorista y en relación a las armas de destrucción masiva. El ministro griego señaló que “no debemos apartarnos de afrontar los grandes problemas del mundo, lo que no quiere decir que nuestra primera elección sea el uso de la fuerza”.

De hecho se dio un mandato a Javier Solana (Alto Representante de la PESC) para la elaboración de un documento de Unidad de Planificación estratégica: “Una Europa segura en un mundo mejor”. En este documento se reconocen dos aspectos:

· Uno de los elementos claves de las nuevas relaciones internacionales son las relaciones trasatlánticas;

· Cooperación multilateral en las organizaciones internacionales;

Con este enfoque la Estrategia Europea de Seguridad supuso un nuevo e importante paso en el afianzamiento de la PESD. Europa dejaba claro que quería una estrategia para influir en el resto del mundo desde una perspectiva propia, europea, sin tener que recurrir a los vínculos trasatlánticos. Así se decía: la Unión Europea tiene que estar dispuesta a asumir su responsabilidad en el mantenimiento de la seguridad mundial y la construcción de un mundo mejor.

Se indicaba además que “ …debemos estar preparados para actuar antes de que se produzca una crisis. Nunca es demasiado pronto para empezar a prevenir los conflictos y las amenazas”.
Debe quedar claro en cualquier caso que la nueva Estrategia Europea de Seguridad no planteaba prescindir de la OTAN. Lo que si dejaba claro la “Estrategia” era que el entorno de seguridad había cambiado y que Europa debía asumir un papel más dinámico, para lo que necesitaba dotarse de herramientas adecuadas, en definitiva de nuevas capacidades. Y todo ello para ser creíble en el plano internacional.

La Declaración de LAEKEN está en la base de lo que finalmente el Tratado de Lisboa recoge en materia de PCSD. Así en Laeken se plantea “¿Cómo formular una política exterior común y una política de defensa más coherente?; ¿Hay que reactualizar la tareas Petersberg?”

Si bien la reforma de la PESC fue una de las materias más complejas (la política exterior y la defensa constituyen el núcleo duro de los Estados) de los trabajos de la Convención y del TCUE (Tratado por el que se establece una Constitución para Europa) el consenso logrado es de los más sólidos.

La filosofía de la Estrategia Europea de Seguridad influyó en la Convención, y como consecuencia en el texto del Tratado Constitucional, así como en el de Lisboa como lo demuestra la introducción de la cooperación estructurada permanente, la cláusula de defensa mutua y la cláusula de solidaridad. Además se prevé la creación de la Agencia Europea de armamentos y el refuerzo de las misiones Petersberg.

Misiones Petersberg: las innovaciones de Lisboa con respecto a los Tratados anteriores tienen que ver con que:

· Se amplia el número de casos (garantizar la paz, prevención de conflictos y fortalecimiento de la seguridad internacional);(materia de desarme, misiones humanitarias y de rescate, misiones de asesoramiento y asistencia en operaciones militares, etc.)

· Se permite que un grupo de Estados ejecuten una misión de este tipo

· Se mejora el procedimiento de financiación. Procedimiento de acceso rápido al presupuesto comunitario.

Además se introduce la lucha contra el terrorismo.

Agencia Europea de Defensa: reforzamiento de capacidades.

Basada en la voluntariedad, ha sido tal el deseo de los EEMM que se creó en 2004 no estando en vigor el TCUE, ni redactado el Tratado de Lisboa.

La agencia trabajará en los ámbitos de defensa, investigación, adquisición y armamento. Funciona sobre el compromiso de los 27  de mejorar progresivamente sus capacidades militares abriendo el camino al desarrollo de una base tecnológica e industrial de la defensa europea. Para ello es necesario la armonización de estándares técnicos, coordinación de la investigación tecnológica y la racionalización del gasto militar.

Podemos citar tres razones básicas para este avance:

· Una PESD creíble requiere un mercado de armamentos integrado

· Unos presupuestos militares escasos son incompatibles con la necesidad de tecnologías caras

· La brecha trasatlántica perjudica la base industrial y tecnológica europea.

La Agencia se encuentra ya desarrollando un plan de capacidades.

La alianza de asistencia mutua

La UE se convierte en una alianza de seguridad colectiva. “Si un Estado miembro es objeto de una agresión armada en su territorio, los demás Estados miembros le deberán ayuda y asistencia con todos los medios a su alcance, de conformidad con el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas”.

Se le añaden dos previsiones:

· Que no perjudicará al carácter específico de la política de seguridad y defensa de algunos Estados y

· Que sea compatible con los compromisos de la Alianza Atlántica.

Es un cláusula automática que no requiere de acuerdos políticos previos y, afecta a territorios no europeos de los Estados miembros, que sí están excluidos del ámbito de la OTAN.

La cooperación estructurada permanente: hacer creíble la política de responsabilidad.

Los Estados miembros que lo deseen la podrán hacer realidad con el fin de lograr una mayor cooperación en materia de capacidades. Se busca constituir una Eurozona de carácter militar. La cooperación estructurada permanente se asemeja cada vez más al Euro de manera que formarán parte de ella aquellos que cumplan con una serie de criterios objetivos sobre capacidades y tengan la voluntad de serlo.

La cláusula de solidaridad: la defensa ante nuevas amenazas.

Está prevista para casos de terrorismo o catástrofe. Se trata de actuar conjuntamente para el caso de que un EM sea objeto de ataque terrorista o catástrofe natural o de origen humano. La UE movilizará todos sus instrumentos, civiles y militares para prevenir el riesgo de terrorismo en sus territorios, proteger las instituciones democráticas y a la población civil de posibles ataques terroristas, aportar asistencia a un Estado miembro en el territorio de éste en caso de ataque terrorista o de catástrofe natural o de origen humano.

Esta cláusula va más allá de la estricta defensa; funciona por el hecho de pertenecer a la Unión y la coordinación de la asistencia reside en sus instituciones. Completa el binomio con la alianza defensiva. La alianza defensiva frente a las amenazas clásicas y la de solidaridad para las nuevas amenazas vinculadas al terrorismo internacional. Subraya el vínculo entre seguridad interna y externa.

De entre las herramientas mencionadas destaca por su interés la cláusula de defensa mutua, que es la que más integración política propicia; suscitó polémica entre atlantistas y comunitaristas (de la política de defensa). Si el Tratado de Lisboa entra en vigor, la defensa europea no será lo mismo que antes. Con respecto a la OTAN no debería plantear problemas significativos (21 de los 27 EEMM son miembros de la OTAN). Pero además la cláusula funciona fuera del ámbito de la OTAN: por ejemplo  Ceuta, Melilla e Islas Malvinas. Destacar que la cláusula reenvía al artículo 51 de la carta de las Naciones Unidas; no habrá, por lo tanto, política de defensa preventiva.

En cualquier caso conviene remarcar que, salvo en el caso de la cooperación estructurada permanente, se sigue la regla de la unanimidad para adoptar las decisiones.
CONCLUSIONES

La Guerra de IRAK ha conducido a una voluntad política compartida de desarrollar capacidades europeas propias en materia de defensa.

En la base del progreso de la PESD de la Convención resultó fundamental la propuesta de Alemania y Francia al Grupo de Trabajo: ampliación de las misiones Petersberg, mejora de las disposiciones de gestión de crisis para incrementar su eficacia, flexibilidad en las decisiones, cláusula de solidaridad o creación de un organismo de armamento e investigación estratégica.

Especial importancia debe concedérsele a la Minicumbre de 2003 en Bruselas: Alemania, Francia, Bélgica y Luxemburgo plantean la creación de una Unión Europea de Seguridad y Defensa (con fuerza de acción rápida estrictamente europea, centros de entrenamiento conjuntos, cuarteles generales…) que suscitó la oposición de otros Estados miembros. El problema estribaba en que salvo Francia, los demás dedican poco dinero al gasto militar: Alemania 1,5% del PIB, Bélgica 1,3 %, Luxemburgo 0,8%. En cualquier caso esta minicumbre fue un paso adelante, más simbólico que efectivo, para la creación de una defensa europea.
Finalmente se ha llegado a un acuerdo en materia de defensa configurándose un sistema de geometría variable: la Agencia Europea de Armamentos y la cooperación estructurada descansarán sobre la voluntariedad. Por el contrario los asuntos como la ampliación de tareas Petersberg o la cláusula de solidaridad, son suscritos por todos.

Desde el TCUE la guerra preventiva y la legítima defensa preventiva se deshechan al establecer entre los objetivos fundamentales la paz y el acatamiento del Derecho Internacional. Se trata de implicarse en una política de responsabilidad mundial cuyo instrumento de desarrollo es la PCSD. La política de responsabilidad supone poder afrontar las amenazas de la globalización. La PESC de Maastricht no preveía la intervención militar, la PESD la permitía con apoyo de la OTAN y la PCSD pone los instrumentos para que la UE pueda intervenir militarmente sola.

El salto cualitativo del proceso que termina en Lisboa consiste en dotar a la UE de instrumentos civiles y militares para garantizar su propia defensa en un contexto donde seguridad interna y externa están cada vez más vinculados.

La UE sigue siendo una potencia civil, aún cuando la UE se está dotando de medios militares para su defensa, al dar prioridad a las herramientas de soft power: diplomacia, comercio, cooperación al desarrollo, cooperación científica, etc. Pero la defensa afianza, hace creíble a la UE como actor global; lo demás es mera retórica. En cualquier caso, no podemos pensar en una PCSD creíble y eficaz sin contar con la OTAN. En todo caso conviene tener presente que la OTAN se diferencia por que en su seno hay un Estado capaz de desplegar inmediatamente en cualquier parte del mundo una División en 24 horas; por eso la defensa europea necesitaría de una estructura capaz de desplegarse inmediatamente sin la autorización de los Estados miembros.

En definitiva es la DEFENSA uno de los ámbitos donde el Tratado de Lisboa, fruto de la Constitución y de la Convención mayor ambición demuestra.

Mikel Antón Zarragoitia.

Bilbao, Mayo de 2009.
� No es lo mismo que Cooperación Política Europea
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